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RODRIGUEZ 
MARTHA LUCIA MESA 
GARCIA 

EJECUTIVO 
SINGUL&R_DE---, 
MINIMA-CUANTJA 

19-08- 
2022 

1 

Se notifica por ESTADO ELECTRONICO los autos de fecha 19 DE A STO DE 2022 siendo las 7:30 de la 
mañana de hoy 22 DE AGOSTO DE 2022 /, 

JULI RIEL MARII9ALBUENA 
S ec reicarío 

Se desfija el anterior ESTADO d pués de haber permanecido fijado por el terMino de Ley, siendo las 5:00 de 
la tarde de hoy 22 DE AGOSTd DE 2022. 

7 

JULIAN AJVÉL MARIN VALBUENA 
V Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BARRANCA DE UPIA META 
CODIGO: 50 110 40 89 001 

Barranca de Upía (Meta); once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Oficio No. 0283 

Señores 
BANCO DAVIVIEN A. 

Ref. Radicación: 50110-40-89-001-2022-00031 00037 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUAN TIA 
Demandante: O.CAR JAVIER ARDILA MORENO 
Demandados: EVÉLLYNALVAREZ USA /J UF 

Me permito comunicarles que este 3 gØo mediante auto del cuatro (04) de agosto de 
2022, proferido dentro del Proceso de rfrencia, DECRETO el  mbargo y secuestro 
preventivo en la proporción leoal e lasuma de dinero dep sitadas en esa Entidad 
Bancaria en las Cuentas corrientes, c entas de Ahorros, girolTdepóskós electrónicos a 
término o a cualquier título bancar o o financiero posea la delandada EVELLYN 
ALVAREZ UBAQUE identificada con C.C. 31.011.270. 

Los dineros embargados y retenid s deben ser consignados en la cuent de depósi os 
judiciales que este Juzgado tie en el Banco Agrario de Colombia 1én la sede/de 

Villanueva Casanare bajo el númt ro de cuenta 501102042001 a nombrçldel demand te 
OSCAR JAVIER ARDILA MOI ENO identificado con C.C. 1.110.475/.389 y númerd de 

proceso 50110-40-89-001-204-00037-00. ,/ 
, 

/ / ,
Se limitó el descuento hasta la suma "dé SEIS MILLONES QUINIEN+OS MIL PESOS/MCTE 
($6.500.000,00) 

Cordialmente, 

JULIA p 114E-ITMARIN VALBUENA 
Secsetário 

Correo electrónico: jprmpalbupia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranca de Upía (Meta) 


